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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

2555 Por resolución del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria
de  Las  Palmas,  de  fecha  18  de  diciembre  de  2009,  se  acordó  la
convocatoria de concurso público para la construcción y explotación, en
régimen de concesión de dominio público, de zona terrestre y lámina de
agua para usos náutico-recreativos en la dársena de Naos, Puerto de
Arrecife.

Disponibilidad de Documentación: Los Pliegos y demás documentación se
podrá solicitar a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
del Estado, en la Copistería Dysteca, sita en la calle Fondos de Segura, número
23,  Edificio  1,  Las  Palmas de Gran Canaria,  en  el  Departamento  de Gestión
Demanial y Patrimonial de la Autoridad Portuaria de Las Palmas, explanada Tomás
Quevedo Ramírez, sin número (Edificio de la Autoridad Portuaria, 2.ª planta) y en
la página web www.palmasport.es

Fecha límite para entrega de ofertas: Tres (3) meses a contar a partir del día
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en
las Dependencias del  Departamento de Gestión Demanial  y Patrimonial  de la
Autoridad Portuaria de Las Palmas (Edificio de la Autoridad Portuaria, explanada
Tomás Quevedo Ramírez, sin número, 2.ª planta), redactadas en lengua española.

Apertura de ofertas: A las 12:00 horas del día 11 de mayo de 2010 en el salón
de  actos  de  la  Autoridad  Portuaria  de  Las  Palmas  (Edificio  de  la  Autoridad
Portuaria,  explanada  Tomás  Quevedo  Ramírez,  sin  número,  3.ª  planta)

Los gastos de este anuncio serán por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, 7 de enero de 2010.- El Director.-José Daniel
López López, El Presidente.-Javier Sánchez-Simón Muñoz.
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